
  

  

     

      

        

, Ientiicación y Cedulación, ya 
que una vez más manifiesto se está 

afectando a mi hija en su identidad. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y 

PETICION 

Con estos antecedentes y de conformi- 

dad con lo dispuesto en el art, 61, 85, 

86, 89 y siguientes de la Ley de Registra 

Civil, Identificación y Cedulación, vengo 

ante usted y enjuicio sumario denando 

la posesión notoria de los nombres y 

apellidos de mi hija como VERÓNICA 

ELIZABETH SALINAS AGUILAR, a fin 

de que usted señor Juez mediante sen- 

tencia ordene se inscriba en el Registro 

Civil, identificación y Cedulación los 

nombres y apellidos de mi hija como 

VERÓNICA ELIZABETH SALINAS 

AGUILAR. 

PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, viernes 

14 de diciembre del 2012, las 11h04. 

VISTOS.- Avoco conocimiento de la 

presente causa en virtud del sorteo 

realizado en calidad de Juez titular y, 

de la acción de personal No.2950-DNP 

de 25 de julio del 2012.- La deman- 

da que antecede es clara y reúne los 
de Ley l 

a la misma el trárnite especial corres- 

pondiente.- Cuéntese en esta causa 

con uno de los señores Agentes Fiscal 

de lo Penal de Pichincha y Director 

Provincial de Pichincha del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, publí- 

quese un extracto de la demanda y esta 
providencia por una sola vez en uno de 

los periódicos de mayor circulación a 

nivel Nacional que se editan en esta 

ciudad de Quito para los fines de Ley.- 

Agréguese al proceso la documenta- 

ción que se adjunta.- Téngase en cuenta 

el casillero judicial señalado por la peti- 

cionaria así como la autorización dada 

a sus Abogados detensores.- Actúa el 

Abg. Raúl Vélez Naranjo, en calidad de 

secretario.- NOTIFIQUESE..- F) Dra, Rita 

Ordóñez Pizarro, Jueza titular.- Lo que 

comunico ai público en general para los 

fines pertinentes.- CERTIFICO 

AB. RAÚL VÉLEZ NARANJO 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/89683/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 

MARIO ANIBAL DEL POZO PAREDES 

i Y JORGE ARMANDO DEL POZO 
REDES. 
ICIO EJECUTIVO No. 2010-0772- 

EG CUANTIA: USD $50.000,00 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS: 413415 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, 

¿  AB.DEFENSOR:DR. CRISTOBALTR
OYA 

VECINALES DE PICHINCHA 
ACTORES: LUIS EDUARDO RUEDA 
JACOME Y SOFIA EUGENIA DAHIK 

DEMANDADOS. A LA COMPAÑÍA 
Antonio Nasser Baduy Cia. Ltda., 

en la persona de sus representantes 

ANTONIO JOSE NASSER BADUY y 

SILVIA PAOLA NASSER GONZALEZ. 

JUICIO No. 2009-S.A. 0499 

FUNDAMENTO LEGAL. Art. 30 Lat. A de 

la Ley de Inquilinato 

Cuantía: 12.000 dólares Americanos. 

DOCTORES DEL ACTOR: 
ANTONIO EGAS TERAN Y PABLO 

LIZARZABURU 

JUZGADO SEGUNDO DE INQUILINATO 

Y RELACIONES VECINALES DE 

PICHINCHA.- Quito, jueves 22 de 

noviembre del 2012.- Previamente a 

dictar sentencia, y en virtud del cer- 

tificado de defunción que obra de Fs. 

36 del proceso, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 83 del Código de 

Procedimiento Civil, notifiquese a los 

herederos del litigante fallecido Antonio 

José Nasser Baduy, mediante una sola 

publicación en uno de los diarios de 

mayor circulación nacional, que se 

dit: sta ciudad di ito, para que 

comparezcan a-juicio, al efecto con- 

fiarase el extracto respectivo.- F) Dra. 

Sonia Cecilia Gudiño Cisneros, Jueza 

Segunda de inquilinato y Relaciones 

Vecinales de Pichincha. 

LO QUE COMUNICO A UD., PARA LOS 

FINES DE LEY. CERTÍFICO. 

DR. ALEXANDER VENEGAS PEREZ. 

SECRETARIO: SEGUNDO DE 

INQUILINATO Y RELACIONES 

VECINALES DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/89674/t4 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
LA IMPORTADORA 
COMERCIALIZADORANEWORDERCIA. 
LTDA. EN LA PERSONA SU GERENTE 
y REPESENTANTE LEGAL MARIO 
ANIBAL DEL POZO PAREDES Y JORGE 
ARMANDO DEL POZO PAREDES. 
ACTOR: GEAN MAGALY AGUIRRE 
BENALCAZAR PROCURADORA 
JUDICIAL BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
DEMANDADOS: LA IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA NEWORDER 
CIA. LTDA EN ¿A PERSONA SUS 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

  

Y DR. MARCELO PATRICIO LOZANO 

OBJETO: MEDIANTE SENTENCIA SE 
21 BACA a 

   

   

  

    

REPU A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO GRUAS 

Y CAMIONES TAYADELTA CIA. LTDA.. 

La compañía TRANSPORTE PESADO 
GRUAS Y CAMIONES TAYADELTA CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Segundo del 
Cantón SANTO DOMINGO, el 28 de Di- 
ciembre de 2012, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución S5C.IJ.DJC.Q.13.000440 de 
25 de Enero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- 
ro de Participaciones 40 Valor US$10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: “LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EX- 
CLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL...” 

Quito, 25 de Enero de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑÍAS 
P 15536; 

   

    

VISTO BUENO N” 61345 
ACTOR: ALEJANDRO CALLE ZARUMA 

ACCHONADO: MARIA ROSARIO 

IMBAÑA 
CAUSAL: ART. 172 NUMERAL 1 DEL 

* CÓDIGO DEL TRABAJO. 
O ECCIÓN DEL TRABAJO DE 

PICHINCHA.- Quito, 24 de enero del 

2013, a las 12H14.- Dentro de la solici- 

tudde Visto BuenoN” 61345-2013-CRG, 

que sigue el (a) señor (a) ALEJANDRO 
su calidad de 

Sana Pad Pranciero 
Popular y Solidario, el señor Presidente convo- 
ca a todos los socios de la Cooperativa de Vi- 

vienda “Unión del Valle”, a la Asamblea General 

Extraordinaria a realizarse el día domingo 03 de 

Febrero del 2013, en la Sala de Eventos “APO- 

LO”, ubicada en la avenida Mariana de Jesús 

y Antonio Sinchico, frente al parque San Isidro 
de la parroquia San Pedro de Taboada cantón 

Rumiñahui, a las 09:00 horas (NUEVE DE LA 

MAÑANA). Para tratar el siguiente Orden del 

Día: 

1) Constatación del Quórum 

2) Lectura y aprobación del acta anterior 

3) Informe de Gerencia 

4) Informe del Consejo de Administración 

5) Lectura, Análisis y Aprobación de la Re- 

forma Integral al Estatuto de la Cooperativa 

De no haber quórum para la hora señalada, los 

socios quedarán citados por segunda vez, para 

una hora después de la primera citación; y la 

Asamblea se realizará con el número de socios 

presentes. 

NOTA: 
+ Requisito para ingresar a la Asamblea, se 

presentará el Carné de Identificación o Cé- 
dula de Ciudadanía y se aceptarán tan solo 

representaciones de socios según lo esta- 

blece la Ley. 

Sangolquí, Enero 30 del 2013. 

Atentamente, 

Dr. Julio Cárdenas O. 

PRESIDENTE 
A.C./89664   

iéndose citar al señor CARLOS 

RENAN SÁNCHEZ JIMENEZ, enel lugar 

indicado entregándosele copia de la 

Diogo pertinentes les pertine 
Art 992 del Código Adjetivo 

Civil dejando copias, recibo y razón 

anida a la persona autorizada, 

Tómese en cuenta el casillero judicial 

señalado, así como la designación de 

UNS 

real 

  

le ley se lo ace 'a a tramite.- En lo 

REPÚBLICA DEL ECUADOR di 
9 de | Ñ pt 

lad con lo establecido en el Art 82 y 
a 

E 

EXTRACTO 
del Código de Procedimiento Civi

l, cs. sebo Y En aplicación al 

5, atribución 5ta y 

Código del Trabajo, con ta copla de la 

solicitud de Visto Bueno que y 

esta providencia notifiquese altrabaja- 

i Í no 
dencia para los dor mediante tres publicaciones en un 

di 
de conformidad alo dispuesto en el Art. 

miento Civil, 
82 de Código de loja vil, 

declara desconocer el domicillo de la 

trabajadora, a quien se le concede el 

termino de veinte días para que con- 

ROCA" vi LR COMPANIA 
KIDS £ DRESS IMPORTACIONES S.A. 

La compañía KIDS 8 DRESS 
IMPORTACIONES S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 14 de Enero 
de 2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante 

Resolución SC.IW.DJC.Q.13.000459 

de 28 de Enero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Acciones 800 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: “IMPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, FABRICACIÓN 
O CONFECCIÓN DE ROPA DE 

- ALGODÓN...” 

Quito, 28 de Enero de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 
SUPERVISOR 

A.C./89668       

 


